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Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintidós  

 

Radicación 2021-00470 
 
En atención a la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.-Incorporar al expediente la documental vista en el pdf. 9 del Cuaderno 1 

a través del cual el extremo actor acredita la imposibilidad de efectuar la 

notificación conforme el artículo 291 del Código General del Proceso a las 

direcciones físicas indicadas en el libelo genitor. 

 

2.- No tener en cuenta la diligencia de notificación efectuada al demandado 
a la dirección de correo electrónico, dado que se menciona en el citatorio, 
que, se notifica conforme las reglas del Decreto 806 de 2020 y articulo 291 
del Código General del Proceso, cuando son codificaciones que disponen 
modos de notificar diferentes, lo que impide que, se materialice debidamente 
la notificación al demandado, en razón de que se pueden generar dudas en 
los términos que tiene el prenombrado para contestar la demanda y 
presentar excepciones.  
 
3.- Sin perjuicio de lo anterior, se tiene por notificado por conducta 
concluyente al demandado Álvaro José García Arango, de conformidad 
como lo dispone el artículo 301 del C.G.P., quien, en nombre propio, 
presentó: i) escrito de nulidad; ii) Recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago y iii) propuso excepciones de mérito. 
 
En tal sentido y en aras de garantizar el acceso a la administración de 
justicia, por Secretaria contabilícense los términos con los que cuenta el 
prenombrado a fin de ejercer su derecho de defensa sin perjuicio de tener 
en cuenta los memoriales por el presentados.  
 
Vencido dicho termino en silencio, o si la parte ejecutada realizo un acto 
adicional tendiente a ejercer la defensa y contradicción que le asiste 
secretaria ingrese las diligencias a Despacho para proveer conforme a 
derecho.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 



 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _043_ del _19  DE 

AGOSTO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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